
RESOLUCION N° 'oq 4 /2019 EXPEDIENTE N° 4259/2016

Buenos Aires, \ 5 de h DJ.1o de 2019.

Visto los cambios de titularidad de contratos

solicitados, con motivo de la Ley N° 27.260 de creación del Programa Nacional de

Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados y en virtud de lo establecido en los

arts. 78 y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

1°) Modificar -a partir del 13 de febrero del

corriente año- la Resolución N° 4045/2018, de fecha 5 de diciembre ppdo., en el

sentido que en reemplazo de la doctora María Elena Romero que renunció, se contrate

a la doctora Sonia BECERRA FERRER con una categoría presupuestaria equivalente

al cargo de secretario de cámara, para desempeñarse en la Cámara Federal de

Apelaciones de Córdoba.

2°) Modificar -a partir del 1 ° de marzo del corriente

año- la Resolución N° 4025/2018, dictada el 5 de diciembre ppdo., en el sentido que en

lugar de la doctora Ana Cecilia Alvarez que fue designada efectiva, se contrate a la

doctora Inés V. LOPEZ PAZOS con una categoría presupuestaria equivalente al cargo

de secretario de cámara, para desempeñarse en la Cámara Federal de Apelaciones de

Comodoro Rivadavia.

3°) Modificar la Resolución N° 4039/2018, de

fecha 5 de diciembre ppdo., en el sentido que en sustitución del señor Edgardo Javier

Rojas que fue designado efectivo, se contrate a la señorita María Magdalena CASTRO

ARCE con una categoría presupuestaria equivalente al cargo de escribiente auxiliar,

para desempeñarse en el Juzgado Federal de Santiago del Estero.

Regístrese, hágase saber y previa extracción de

fotocopias de fs. 1190/1202 que serán agregadas a las presentes actuaciones, desgló-
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sense los originales y remftanse al Departamento de Administraci6n de Personal del

Consejo de la Magistratura, a sus efectos. Cumplido, archfvese.-

S.GoA.


